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CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022). La 

suscrita secretaria del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, se permite 

realizar el correspondiente pase al despacho para que la señora jueza se sirva proveer, en 

la materia. 

 

 
ELIANA ANDREA COMBARIZA CAMARGO 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Villa de Leyva, seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

 
PROCESO:       FIJACIÓN CUOTA ALIMENTARIA 

DEMANDANTE:              JOSÉ EDUARDO MARTÍNEZ MARTÍNEZ 

DEMANDADO:  LAURA MARCELA NAVARRO SAIZ 

RADICACIÓN:     154074089002-2022-00052-00 

 

 

 

El pasado 01/09/2022 se denegó la solicitud de terminación del proceso a la que 

se refirió la parte demandante en memorial allegado al Despacho el 25/08/2022, 

como quiera que no se han acreditado los requisitos que contempla el 

ordenamiento jurídico para terminar el proceso por transacción. Se requirió a la 

parte actora para que allegara el documento que contiene la transacción o 

conciliación a la que presuntamente llegaron las partes, sin embargo, ha guardado 

silencio. 

 

En virtud de lo anterior, se requerirá por última vez, a la parte actora para que 

allegue el documento de transacción o conciliación al que aludió desde el 

25/08/2022, so pena de continuar con las demás etapas del proceso, por no 

cumplirse con los requisitos para tal fin. En igual sentido, se requerirá, esta vez, a la 

pasiva. Término: quince (15) días. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 

Villa de Leyva, 

 

 

RESUELVE 

 

 
PRIMERO.- REQUERIR perentoriamente a las partes para que alleguen el 

documento que contiene la transacción o conciliación a la que se ha aludido en 

el pasado, con el fin de dar terminación al proceso, so pena de las consecuencias 

a las que se alude en la motivación.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
HERNÁN LÓPEZ PULIDO 

Juez 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DE 

LEYVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por Estado No. 038, de 

hoy siete (07) de octubre de 2022, siendo las 8:00 A.M. 

 

 
____________________ 

Eliana Andrea Combariza Camargo 
Secretaria 


